
g 



.. .. fil.t 

�e or t'r sid nte 
iu d. 

eñor ir id en te : 

' 1 

. r l 1 

.J 
w nto Do ·u o,D. �• 
ctubr 16, 1 �c:>5 • 

1 on. 

.Do . 

Di 

Aprob do por el �en do, 

• 

re itir a ., para 1 s fines co tit cio s 1 
proyecto de ley que convierte en un olo e rpo 
las diversas or anizaciones ;o1ici les de la epú­
b lica. 

....eluda a 

�-
/ ar¡ .ter 

.t'r lente 

d. 



612 

r 

G n r 11 i o Doctor f 1 
r sid te d 1 H p'blica. 
iudad. 

.. on. enor sid 1 t : 

Vl O 

• r 'illo • 

• • 

d su oficio 
r et d 1 del corri 

v1 r e e1 u olo e 
p 1 ci le d 1 

d v .r or-
• 

?l ce rt�ci rl 
o prob5 dicho ro ect lo r i6 

tín uid 

T / 

iput do, para los fines co 

Con ent1 
con ider ci6n, salud 

e to 
Ud. n J 

J � // / 
ario er in�br 1 

side t d l ena o. 

• 



/' • . 
1 ' 

' 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Doming9, D. N., 
14 de octubre, 1955.-

El Poder Ejecutivo, déseoso de imprimir a 
la institución policial una organización cpe esté 
en íntima consonancia con las exigencias de la era 
presente, alienta el propósito de ver convertldo en 
un solo cuerpo las diyersas orge.nizaoiones policia­
les de la República. 

No hay duda, sin embargo, de que una trans-. 
formación de esta especie requiere medidas de carác­
ter técnico y de índole administrativa para cuya 
adopción deben dársela las más amplias facultades al 
Poder Ejecutivo. 

Recomiendo, pues, a las Cá.IDa.ras Legislati­
vas el proyecto de ley anexo, cuyo objeto es llevar 
a cabo la reforma indicada. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIC 

HA DADO LA. SIGUIENTE IEY: 

Articulo 1,- El Poder Ejecutivo queda autori­
zado a refundir en u.no solo los diversos cuerpos de la POLI­
CIA. MUNICIPAL de la Rep�blioa con el nombre de POLICIA NA -

CIONAL. 

.A.rt!oulo 2.- Cuando se opere la refusi6n indi­
cada en el articulo anterior, las atribuciones que las leyes 
acu erdan a la Policía Municipal serán asumidas de pleno dere­
cho por la Policía Nacional, cuya organizaoi6n y funciona -
miento serán reglamentados por el Poder Ejecutivo. 

DADA etc. 
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